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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BUNYOLA

19929 Notificación de la imposición de sanciones en materia de transito, circulación de vehiculos a motor y
seguridad viaria del Ayuntamiento de Bunyola.

 
 
De conformidad con el que establece el articulo 59.4 de la Ley 4/1999, que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de les administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y de acuerdo con el que dispone la Ley 18/2009, de 23
de noviembre, por la cual se modifica el texto articulado de la Ley sobre transito, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobada
por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora, se hace pública la notificación de las resoluciones
establecidas en los expedientes sancionadores por infracción de las normas de circulación que se indican, que habiéndose intentado la
notificación, la misma no se ha podido practicar.
 

Bunyola, 2 de octubre de 2012.
 

EL BATLE
Jaume Isern Lladó

 

EXPEDIENT LLINATGES I NOM MATRÍCULA IMPORT

096/2012 Oliver Porcel, Juan 6262GMK 80,00€

113/2012 Palmer Ferrer, Miguel 7854FHN 80,00€

115/2012 Muñoz Mesa, Jacob GR0262AF 200,00€

116/2012 Art Ojo Nuevo S.L. 6625FCT 80,00€

117/2012 Moyá Esclapes, Vicente Luis 7571FGV 80,00€

131/2012 Pasamar Márquez, Lucia 0435FNR 80,00€

141/2012 Muñoz Mesa, Jacob GR0262AF 80,00€

173/2012 Salleras Colom, Maria Luisa 0610DNL 80,00€

175/2012 Rodríguez Juárez, Maria Soledad 7330CYH 80,00€

230/2012 López Blanes, Pedro A6877AJ 200,00€

269/2012 Productos Alfo Cero Cero Siete S.A. 3791CHT 80,00€

296/2012 In Common Baleares S.L. 8068GYX 80,00€

307/2012 Sánchez Masegosa, Estela Maris 6265FSH 80,00€
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